
, Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° 040 
. ~ 

Callao, 09 FEB.2022 
EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

r,\ONAl o~ VISTOS: 

I ~ 
~ So. I Memorandum W561-2022-GRC/GRPPAT, de fecha 03 de febrerp de 2922, de la GenenCia Regional de 
. laneamiento Presupuesto y Acondicion¡¡miento Territoiial, ellnfonñe W508-2022~RC/GRPPAT·OPT, de fecha 03 

de febrero de 2022, de la Oficina de Presupuesto y Tributación y el Informe W121-2022-GRC/GAJ, de fecha 08 de 
\ febrero de 2022, emitido por la Gerencia de Asesoría Juridica; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto legislativo W1440, Decreto Legislativo !lel..Sistema Nacional de Presupuesto PúbUco, en su Articulo 
23° establece la ~se de Programación Mt¡ltianual Presupuestaria. 

Que, mediante la Resolución Directoral W0005-2021-EF/50.1 se aprueba la Directiva W0001-2021 EF/50.1 
"Directiva de ProgramacipnMultianual. pre.suP'uestaria y Formul,!ción Pi:esup~estaiia"l publipada el dla 06 de febrero 
de 2021, el mismo qye .C9itJ~reñg.e .L~)lisp'osipiones .tééní~s para gije las Ilntidades del GoJjlemo Nacional, 
Gobiemos Regioñales' y:G6!iiémós Locales: asl Como Iós organismoS p'úblicós' ~ empresas no financieras de los. 

~~Gobiemos Regióñiiiés y · -¡'Ob!r!iQ.~ "'~!é'~ ;(e,~ ' ad~Ia¡,¡e ' Éntid~¿~);"piu9~ffi~'n y fórmu!an ~u presupu6~to 
, stitucional con una pers¡¡ecti'ia 'ím¡lti~¡lljál , orlehf~dó al logro dé los ' resúltacfós priorizátlos establecidos érfla!! . . 

\ ........ ;..... ~yes ~~~~les,,~~p~sup~~to~.I~~ ~f,l.Ilt~q9,~ . s.e<:.t~ri~l~ y.los ~b~~v?~}l~vat~icos . in~~t~i'1nal~~. y sujetO. ~ I,a . .'l .~. 
~<t B ~Isponrbllidad ~E!~ursQs p'a!)llo~ pel]bd~.~~~P.Oni!lelites a la~ ~nc!on~as:lasés d~lpnoceso presupuegtano: ' ~. 

Que, de conformidad a lo establecido por el articulo 4° de la ' Directiva WOOO1-2021 EF/50.1 "DirectiVa de 
Programación Mul~i~nua! P/'e$up~!,!s,t~ri¡lY .F.0rT)l~I<I?j~.n Pre$~p'~es"lri.,(l" . .. ~$~~b~ qU!l el T~ular de la Entidad 
conforma un¡¡ Comisión de PrQgramaCIÓI) MultianiJ¡¡1 P~sup'uestana Y FO,rmulaclón Plllsupuestana; 

Que, en e! n~~ñlJ'4.2 se ~alg qUflla iri~~da POITl!~il .~s_pr,e~jdi9at por 'el ,Jefe de Presupuest9 de la entidad o 
el que hagillills veces, y ~~ !nt~1li'a~a.Jl:l¡r el o 10sresP.qnsables(sí de·iqs PP, I9s Jefes de la Oficina General de 
Administrlieión, de 'Ab.astecirti1énto;'Cle Té$Orerla; de PeiSonai. dé InrraeStríJctu.ra; ~e ' lriverSió~s; dePlaneamiento. 
el Responsable de la Oficina de Programación Multianual de InversioneS (OPMI), asl ' como de las Oficlnás de 
Investigac1Ón, ~uiihiénto.'Evalui¡cí6n y/~'Esi~dls!¡~:'cú'hid¡¡d~~ ·Fprmü!á9.0ras, o los qué hagan s~s veces, con la 
participación .de !gs repre~Qtantes de lasái'e,as de . p~up\Jefot9 de ' lA.s un¡daQ~ .ejebut9ras, . según corresponda. 

~o C4~, Los integrantes de la Comisión son responsables, en el marco ~é ~us comP,etei)cias,. ~I resultado de sus 
~ V'. ~ actividades. . . 
I! GERE CIA o 
;:~~ L Que, mediante Memorandum de visto'. la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento 

(E) Territorial manifie~ta la n~s¡da-º d!l design.~r a .los funcio!1a~os qU!l integran dicha Comisión, I~niendo en cuenta 
que ~sta ini.cia ~9$ (a~as ,~? ~e su Confi)(:m¡¡cl~~. y j!jec~ta rás~SCi96es' establ~klas en la menei9nada Directiva. 

Estando alo.é)(~uesto y ~;e}(l!1~qrmi~,~d ? I~, ~ey f:l~2~867 LeyOf~~q!~a. de GR~i~']os ~egiQná)E¡s lÍlodifi~da por 
Ley N° 27902; el. T~xto Y,r:ut:Q.:9rd~n.a~.~ dlll _Regl~!!1lmt~ d,e Organ~il~16~.y .Fu~'9:n.~s de! ~bl.tmo Regional del 
Callao, aprobádo por el Consejo Regional,. el Artlcufo Noveno de la ResolUCión Ejecutiva Reglo.naI.N" 000322 de 14 
de agosto de 2018 y contarido con las visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territortál:'y $le la G~renC¡a de ASeS9rí~ Juridica; . . .. . 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRiMERO. CONFORMAR la "Comisión de Programacifin Multlanual Presupuestaria y Forinulación 
Presúpuestaria", lá cual está'integrada por los siguientes funcionários:' . 

~~ 



Preside: 

• Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 

Integrantes: 

Jefe de la Oficina de Presupuesto y Tributación 
Jefe de la Oficina de Planificación 
Jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
Jefe de la Oficina de Racionalización y Estadistica 

• Oficina de Gestión Patrimonial 
• Gerencia de Administración y Jefaturas 
• Gerencia Regional de Desarrollo Económico y Jefaturas 
• Gerencia Regional de Desarrollo Social y Jefaturas 
• Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente y Jefatura 
• Gerencia Regional de Infraestructura y Jefaturas 
• Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana y Jefatura 
• Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte y Jefaturas 
• Gerencia Regional de Transporte y Comunicaciones 
• Gerencia General del Comité de Administración del Fondo Educativo del Callao 
• Directores y/o Representantes de las Unidades Ejecutoras del Sector Salud del Callao 
• Directores y/o Representantes de las Unidades Ejecutoras del Sector Educación del Callao 
• Responsables de Implementar y Ejecutar los Programas Presupuestales 

~RTICULO SEGUNDO. DECLARAR que la Comisión conformada desarrollará las acciones señaladas en el 
numeral 4.3 del Articulo °4 de la Directiva N"0001-2021 EF/50.1 'Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria": 

a) Revisar la información sobre los productos entregados y los resultados logrados por la entidad en los años 
fiscales anteriores, principalmente los resultados esperados y recomendaciones de las evaluaciones 
independientes, asi como el cumplimiento de las metas relacionadas al cierre de brechas de infraestructura 
y acceso a servicios previstas en la Programación Multianual de Inversiones (PMI) e Informe Multianual de 
Inversiones en Asociaciones Público Privadas (APP) y la retroalimentación generada por las evaluaciones 
ex post de las inversiones. 

b) Evaluar el nivel de cumplimiento de las matrices de compromisos en el marco de las evaluaciones 
independientes, las recomendaciones de las evaluaciones ex post de las inversiones y el avance de 
cumplimiento de las recomendaciones de las Agendas de trabajo de los PP remitidos por la Dirección 
General de Presupuesto Público (DGPP). 

c) Priorizar el gasto en los PP, sus productos y proyectos, considerando los resultados priorizados en las 
leyes anuales de presupuesto y de acuerdo a las acciones señaladas en los literales precedentes, según 
corresponda. 

d) Determinar las metas de producción fisica a nivel de productos y actividades; y metas de indicadores de 
desempeño a nivel de PP y productos que se proponen cumplir para los años de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria, sobre la base de la Asignación Presupuestaria Multianual. 

e) Optimizar las Acciones Centrales de la entidad, reduciendo duplicidades y reordenando procesos 
operativos que permitan un apoyo más eficiente en la ejecución de los PP para alcanzar los objetivos de la 
entidad. 

~ Optimizar las Asignaciones Presupuestarias que no resulten en Productos (APNOP) de la entidad, de tal 
manera que implique su revisión con el fin de alcanzar los objetivos y prioridades. 

g) Evaluar si la capacidad inslttucional (recursos humanos, tecnologia, organización), es adecuada para 
asegurar la entrega de los productos y el logro de las metas proyectadas para los años de la Programación 
Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria. Si la entidad no contara con dicha capacidad, los 
productos y las metas a programar deberán ajustarse a su capacidad operativa de implementación. 

¿s CO~IrL Ut:.L vc1.Lull",.... ... 

··-·""·ii~o·iiRi¡;,s··MARi'íi.iEZ 
CARL FEDATARIO ALTERNO 
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h) Para las entidades bajo los alcances , del Sistema N~cional de Programacfórí' Multianual y Gestión de 
Inversione~, garantiza, Que la APM consid~re la priorización de ,la Carteicl de Inversiones del Programa 
Multianual de InverSiOnes (PMI) aprobada; las cu¡li~s se ori!lllta!l ,al cierre de brechas prioritarias, ajustada 
a los objetivos y metas de desarrollo naciOnal, sectorial y/o territorial. 

i) Estimar, en cOnjunto con el área de Tésoq¡ria o la Que haga sus veces y demás áreas competentes, los 
ingresos públicos para el año actual y los años correspondientes al de la Prog~mación Multianual 
Presupuestaria, lo cual es uno d~ los i~sumos para la elaboración de la APM de la entidad, 

j) Determinar los gastos para ,el año cuyo presupuesto se esté elaborando (afio 1) Y los 2 años siguientes 
(afios 2 y 3), los cui!les deben guardar consistencia con lo previsto en la Programación Mu~ianual de 
Bienes, Servicios y Obras, que permHirán el cumplimiento de las metas establecidas durante el periodo de 
la Programación MuHianual Presupuestaria, sujelánpose a la APM. 
Considerar las previsjQnes,pre~uPIl~arias registr.jdas de bienes, servicios e inversiones para el afio cuyo 
presupueSto .se ,es!~ :elábo[!lndo, (ano. l) ,y:los'2 años siguléntes ,(años .2 y 3) 'durante el periodo de la 
PrOgramtéión,Mul!iéihuai.Pr:eSupu,eSlaria, slljetáridose a la APM. ' 
Definir, la ,e,structuráfurjcional.p~Q9rafl\átic¡l. , ' 
Presentar al Titular.de la entidad ei Resumen,Eje<;ulivo de la Programación,Multianual Presupuestaria, el 
cual acciQe los contenidos mlnimos Que se publicarán en el pOrtal insiitucjonal del Ministerio de Economia y 
Finanzas (MEF). ' ' 

.. tGlOoo, ARTICULO TERCERO, DISPONER,que la Oficina de PresuPlJesto de acuerdo a lo señalado en el numeral 5, 1 del 
~ .. o~ A~iculo os de la Directiva N"000I-2021 ' ~F/SO.l "Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y 
~ ormulación Presupuestaria~, realiceJas ,siguientes acciones: ' 
~--- - , A, a) Brindar apoyo técniéo ,a la Comisión 'de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
,~, ,l# Presupuestaria" ' , , ' 

"'''''''' b) Prestar asesoria técnica, encontrándose facultada para ,emitir ,los lineamientos técnicos adicionales Que 
sean :~sariospara , lá ,fluidez .y consistencia de ,la Programación MuHianual Presupuestaria, adé¡;nás 
buscá que las prioridades acordadas institucionalmente guarden correspondencia con los PP y Mn la ' 
estructura presupuestaria, 

e) Proponer al Titular' de la entidad o a quien éste delegue, la distribución del momo para el ano cuyo , 
presupuesto se esté elaborando,(año 1) y los 2 años siguientes (años 2'y 3) de la APM acorde con los 
parámetros establecidos y comunicados por la DGPP, según correspOnda, durante la Programación 
Multianual Presupuestaria, 

d) Hacer de conocimiento de. la(s) Unldad(es) Ejecutora(s), según corresponda, el monto de los recursos que 
se asigna a cada una de ell,as con cargo a la ApM durante la Programación Multianual Presupuestaria. 

e) Revisar, y evalúáel 's!lstento de la Programación Multianual' PresupueStaria elaboi'ada por las distintas 
Unidades Ejecutoras de la entidad, según corresponda. Asimismo, verifica ,la información actualizada de las 
previsiones presupuestarias registradas por las distintas Unidades Ejecutoras de la Entidad, según el literal 
h) del numeral 10:2 de la presente directiva. 

ij Supervisar la , concordancia de ' los costos ,en materia de personal de la entidad ~n la información 
actualizada en el AIRHSP de las Unidades Ejecutoras a su cargo, en el marco de las normas del citado 
Aplicativo Informático. 

9) Preparar y propone al Titular del pliego la información requerida para la Programación Multianual 
Presupuestaria qué será remitida a la DGPP. 

h) Verificar' que la ProgramaCión Multianual Presupuestaria registrada en el "Módulo de Programación 
Multian~al' por las Unidádes Ejecutoras de su entidad, según corresponda, esté acorde con todos los 
parámetros de distribución del monto de la APM establecidos y comunicados por la DGPP, asl como con la 
estructura funcional programática vigente. 

i) Preparar la, Información complementaria solicitada por la DGPP durante el periOdO de la Programación 
Multianual Presupuestaria: 

j) Actualizar la propuesta de Programación Multianual Presupuestaria acorde ~on las observaciones 
presentadas por la DGPP en el marco del cumplimiento de lós lineamientos establecidos en el Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, 
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ES COPI~I~ DI=L ÚKIGINAL 

.. _ ............ a~ ... , ................. , ..... . 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTlNEZ 

FEDATARIO ALTERNO 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Re., , ¿?.,~ <00"" 1.0.fEll.2022 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que los responsables del PP y Productos de los PP de acuerdo a lo señalado ero 
el numeral 6.1 del Articulo 06 de la Directiva N"OOOl-2021 EF/50.1 'Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria' realicen las siguientes acciones: 

a) Coordinar el trabajo operativo de programación a nivel de centro de costo y punto de atención, cuando 
corresponda. 

b) Proponer y coordinar con la Oficina de Presupuesto del pliego y las de otros Pliegos y niveles de gobierno, 
de ser el caso, la distribución del monto, según Producto, Unidad Ejecutora y Centro de Costo, del PP 
respectivo, para el año cuyo presupuesto se esté elaborando (año 1) y los 2 años siguientes (años 2 y 3) 
de la APM acorde con los parámetros establecidos y comunicados por la DGPP, según corresponda, 
durante la Programación Multianual Presupuestaria. 

c) Evaluar e incorporar las conclusiones y recomendaciones de las evaluaciones independientes realizadas 
del PP y el avance de cumplimiento de las recomendaciones de las agendas de trabajo de PP remitidas por 
la DGPP. Esta información sirve como insumo para la desagregación de la APM, según corresponda. 

d) Levantar observaciones sobre la propuesta de desagregación de la APM correspondientes a los PP, 
durante la sustentación de la información que se rernite para las fases de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria. 

e) Consolidar, sistematiza y presenta la información de desempeño y producción física para la sustentación de 
la asignación presupuestaria vinculada a los productos que entregará la entidad en el marco de los PP. 

Q Brindar asistencia técnica a los Pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y Gobiemos 
Locales sobre la adecuada Programación Multianual Presupuestaria del gasto en los PP que estos 
implementen, garantizando que los productos cumplan los resultados esperados. 

g) Asegurar la medición continua de los indicadores vigentes y evalúa los avances en materia de resultados y 
productos del PP para efectos de la Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria, en todos los niveles de gobierno, según corresponda. 

h) Impulsar las rnejoras que requieran los indicadores en coordinación con los responsables de la entrega de 
productos, según corresponda. 

i) Solicitar la creación, modificación y/o eliminación de los indicadores vigentes, asl como la actualización de 
sus respectivas fi chas técnicas. 

j) Definir los valores meta de los indicadores de resultado y de productos del PP, esto último solo en los 
casos en que la entidad es responsable del mismo. 

k) Asistir y coordinar con el responsable del diseño y/o provisión de producto del PP de los Pliegos del 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales en el proceso de programación de las metas de indicadores 
de desempeño consistente con los recursos estimados para el PP. 

1) Verificar el desarrollo de las lineas de producción para aquellos productos que entran a la fase de 
~G\O Programación Multianual Presupuestaria. 

'l' ()~ :> ,.. 
~ o f! T1CULO QUINTO. DECLARAR que la presente Resolución estará sujeta a modificaciones en función de nuevas 
~ GR PAT ctivas por parte de la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economla y Finanzas. 
0 09 o 

ARTICULO SEXTO. ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, la notificación de la presente 
Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes dependencias del Gobierno Regional del Callao. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 

_v vur-C .,1-.... <..1 ....... 'Vj".U II .. ,,~ 

···········../.[d+.?························f······ CARLOS ALBERTO ARIAS MART NEZ 
FEDATARIO ALTERNO 

GOBIE~!i~ REGIONAL DEL CALLAO 

Reg.,.u.t::7. ... Ferha '···l ·ij··FfB. 2012 


